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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­
RAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 706. - Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

Acuso recibo del oficio mencionado al 
rubro y por medio del cual V. E. se ha 
servido darme a conocer la p~tición que 
formuló en e! seno de esa Honorable Cor­
poración el Honorable Diputado don Fer­
mÍn Fierro Luengo, en orden a recabar 
de este Ministerio se remitan a esa Hono­
rable Cámara copia de todos los convenios 
que hayan suscrito el Servicio Nacional 
de Salud con sus trabajadores del Valle de 
Choapa, desde el año 1939 hasta la fecha. 

Al efecto, cúmpleme expresar a V. E. 
que por ser cuestión de la competencia del 
Ministerio de Salud Pública, el oficio N9 
4.337 hl sido cursado a dicha Secretaría 
de Estado, para su consideración y fines 
del caso. 

Saluda ;ltentamsnte al señor Presiden­
te.-(Fdu.) : Hugo Gálvez Gajardo". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­
BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 705. - Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

Atendiendo al oficio NQ 336, de V. E., 
relacionado con la petición formulada por 
el Honorable Diputado don Osear Naran­
jo en orden a disponer una fiscalizaóón es­
pecial a las industrias de bosques de los 
sectores cordilleranos de la provincia de 
Curicó, me fue grato despachar a V. E. ei 
0ficio 1\9 867, fechado el 6 de noviembre 
último. 

Completando dicha comunicación y en 
s.rmonía con lo que ha informado la Di­

rección del Trabajo en oficio NQ 3.083, del 
27 de junio último, puedo manifestar a V. 

E. que fueron fiscalizados los siguientes 
fundos y aserraderos de esa región: "Los 
Maquis", "San lVliguel", "El Recreo", "Los 
Pa1.Cls", "La Invernada", "Puente Las Is­
las", "San Francisco de Huaico", "El Bu­
chéE", "El Coigo", "El Hoyo", "El Huai­
co Baj o", "San Víctor", "Corral de Pé­
rez", "El Frutillar", "Las Tablas" y 
"Monte Oscuro". 

A raíz de las visitas practicadas, la Ins­
pección Provincial del Trabajo de Curjcó 
despachó instrucciones y plazos destina­
dos a corregir las infracciones verificadas 
y, según lo informado, las instrucciones 
han sido satisfechas por 103 propietarios 
de los fundos con la excepción de los fun­
dos que a continuación se indican: 

Aserradero "El Buchén".-Se trata de 
un aserradero recién instalado cuyo pro­
pietario, señor Julio Martel García, tiene 
su domicilio en Rancagua. 

En las faenas de instalación de dicho 
aserradero, se produjo un accidente de 
enorme costo para su propietario, ya que 
se desbarrancaron algunas maquinarias. 
Posteriormente los obreros que tenía tra­
bajando, casi en su totalidad fueron sor­
prendidos por Carabineros robando gana­
do y se encuentran actualmente presos. 
Las faenas deben haber sido abandonad3s, 
ya que C:uabíneros no ha podido ubicar 
ai señor Martel ignorándose su actual pa­
radero. 

Aserradero "El Coigo".-Es de propie­
dad de doña Carmen Carreño vda. de Doll­
mano Se trata de un caso especial, por 
cuanto su propietaria ha cumplido con lle­
var la documentación respectiva, casi en 
su totalidad, no obstante le falta Efectuar 
las iíquidaciones por pagos de salarios por 
circunstancias especiales ajenas a su vo­
luntad. Sobre este particular la propieia­
ria ha manifestado que al fallecer su ma­
rido, en fecha reciente, le dejó una deuda 
por EQ 50.000, por lo cual se encuentra al 
borde de la quiebra y que está tratando 
cle vender su propiedad a fin de cancelar 
sus deudas comerciales y los salarios in­
solutos. Sobre este punto ha llegado a un 
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acuerdo con sus obreros, los que se han 
comprometido a esperar, y efectivamente, 
1:0 han presentado reclamo alguno en su 
contra. 

A.serr'adero "El H o!Jo"!J Parcela N9 4 
de GaspaT Kamann.-No ha sido posible 
notificarlo por Carabineros, pero por no­
ta dirigida al Inspector Provincial de Cu­
ricó, de feha 10 de abril último, su cón­
yuge, comunica que el señor Kamann se 
encuentra en el sur efectuando trabajos 
de construcción de caminos, comisionado 
por hl Dirección de Vialidad y que a su 
regreso, presentará la documentación so­
Ecitada. 

FIWldo "El Huaico Bajo" del seíim' En-
1'Ü]1W Ojcda,-No ha sido posible notifi­
carlo por lo que se despachará nueva ci­
bciónpor Carabineros. 

Fundo "San "Víctor" del Sr. Eugenio 
E:;pinozn.-Ha cumplido las instrucciones 
impartidas, cor.. excepción del Reglamento 
Interno por lo que se le citará nuevamen­
te. 

Resoluciones de rnultas ]Jor no cornparp­
cencia a las cdaciones.-Al señor Alfredo 
Olivos, propietario del fundo "Corral de 
Pérez", p~)r resolución N9 6 se le aplicÓ' 
lua multa de E9 242,73 respecto a la cual 
despachóse mandamiento de embargo y 

cump:imiento ejecutivo. 
Contra don Jorge Conde Garda, dueño 

de el Fundo "El Frutillar", de Los Que­
ñes, se dictó resolución aplicándole una 
multa de cuatro sueldos vitales, la que se 
encuentra en tramitación. 

Al propietario del aserradero "Las Ta­
b:as", señor Pedro Mujica Ruiz se le apli­
có una multa de E9 243,73 la que se en­
cuentra en trámite. 

Al Sr. Edictio Ramírez del aserradero 
"Monte Oscuro", de Upeo, se le aplicó una 
n1nlt" u" E? 242,73 la que se encuentra 
pendiente por no habers2 podido notificar 
por Carabineros, por cuanto el citado se­
ñal' Ramírez no ha sido habido. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en 
respuesta a su citado oficio. 

:================ 
Saluda a V. E. atentamente (Fdo.): 

H ligo Gálvez Gnjardo." 

3 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO YPREVISION SOCIAL. 

"N9 707. - Santiago, 13 de agosto de 
1962. 

Con la providencia N9 G24'Z, este Depal'­
tamento de Estado recibió del Ministerio de 
Tierras y Colonización el oficio N9 3344, 
despachado por V. E. a solicitud del Ho­
norable señOl' Diputado don Santos Leon­
cio Medel Basualto, daado a conocer la 
petición de rechazar de la Compañía Indus­
trial de Lota el cumplimiento de la prome­
sa que habría formulado en el sentido de 
vender ;1. sus actuales ocupantes los terre­
nos de Sd ¡;ropiedad en que han construido 
sus viviendas m{is de 23 familias de obre­
ros, que viven en ese lugar más de 30 años 
en calielad de inquilinos o arrendatarios. 

Informando al efecto y de acuerdo con 
los antecedentes pl'opol'cionndos por 1? Di­
rección del Trabajo en oficio N9 3i:\59, de­
bo expl'es~lrle q:J8 la Empresa no habría 
aceptado contraer compromiso alguno so­
bre el particula¡', sin consultar, con los an­
tecedentes del caso, la situación ele cada 
obrero. En efecto, reqlicl'ida la Empresa 
para dar una soluci6n general al problema 
sobre las poblaciones obl'eras constl'llidas 
en tel'l'enos de su plopiedad, la administra­
ción respondió que es norma usual de la 
Compañía que los interesados concurran a 
la empresa a exponer su problema, con el 
objeto de atender y estudiar la posibilidad 
ele realizar la venta de terrenos correspon­
diente. 

Lo que digo a V, E. en respuesta a su 
oficio citado. 
. Saluda a V. E. atentamente, (Fdo.): 
Hu.,(jo Gál¡;ez Gafa/do". 

4,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL. 

"N9 708. - Santiago, 13 de agosto de 
1962. 
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Tengo el agrado de referirme al oficio 
del rubro, por medio del cual V. E. se sir­
vió darme a conocer las observaciones for­
muladas en el seno de esa Honorable Cor­
poración, por los Honorables Diputados 
señores José Cademártori y Jorge Iván 
Hübner, relacionadas· con el personal deI 
Banco Arabo de Chile, que se contienen en 
la versión oficial de la sesión 3? ele esa Ho­
norable Cámara. 

Este Ministerio requirió con t,)da opor­
tunidad a la Dirección del Trabajo el in­
forme del caso, el que ha sido emitido en 
oficio NQ 3358, del 18 d~l coniente mes. 

Las observaciones del Honorable Dipll-. 
tado señor Cademártori se refie [ell a Lt 
resolución de archivar los antecedentes so· 
bre pe] :;onalidad jurídica del Sindicato 
Profesional de Empleados y Obreros elel 
Banco Arabe de Chile, constituido en ene­
ro del año en curso. El señor Diputado ex-
1r2S:1 que tal resolución, basada en una j u·· 
risprudencia de la Corte del Trabajo emiti­
da en 1957, además de perjudicar al perso­
nal del Banco, l'esulta extraña, puesto que 
existen otros sindicatos mixtos de emplea­
dos y obreros, cuya legalidad no ha siclo 
objetada, como sería el caso del Sindica'~() 
de Empleados y Obreros del Banco de Lon­
dl'es de Punta Arenas, por ejemplo. 

El informe de b Dirección del Tl'abajll 
confirma al fallo dictado por la 1. Corte 
del Trabajo de Santiago con fecha] 1 de 
octubre de 1957. recaído en la causa "Cas­
tillo ,con Santiago Mining Company", se­
gún el cual sólo pueden formarse Sil1(lica­
tos Profesionales en una Empresa s;er;1-
pre que sus asociados ejerzan una misma 
profesión u oficio, o profesiones u oficios 
similares o conexos. 

Tales requisitos no concun irían tl'atán­
oose de sindicatos cuya base profesiol1::\ 1 
está constituida únicamente por el. hecll'l 
de pertenecer sus asociados a una misma 
empresa. 

Agrega el informe que la Dirección dd 
Trabajo, acogiéndo la tesis indicada, esti­
mó que no procedía la constitución de 1.1I1 

Sindicato Profesional de Empleados y Obre 

ros cuya única conexión la constituía el 
hecho de ser sus asociados dependiente~; 

del Banco Arabe de Chile. Añade que igual 
resolución y por las mismas razones adop­
tóese Servicio respecto de las demás orga­
nizaciones a que alude el señor Cademárto­
l'1 en sus observaciones, 

Prosigo COn el informe, el Servicio Téc-
11 iea agrega que, efectivamente, existen 
otl'os Sindicatos Profesionales formados 
por empleados y obreros, pero que ellos 
estaban constituidos con anterioridad al 
fallo aludido, y que no fue~'on objetados 
debido a que la Dirección del Trabajo Sl1S­

tentaba un criterio diferente al que sentó 
posteriolm81lte la j nrispl'ucIencia mencio­
nada. 

AC(~l'ca elel "Sindicato Profesional ele 
Empleados y Obreros elel Banco ele Lon­
dres", de Punta Arenas, la Dirección clel 
Trabajo explica (pe la or~);anización se de­
nomina "Sindicato Profesional de Emplea­
dos del Banco de Lcmrires y América del 
Sud Ltda.", ele Punta Arenas, y está for­
mada exclusivamente por empleados parti­
culares, seg'ún consta del artículo 28 de los 
Estatutos Sociales, aprobados por De~reto 
Supremo NQ 154, (le 7 de enero de 1959, 
que le concedió peJ'sonalidad jurídica y cu­
yo tenor literal es el siguiente: "podrán 
pertenecer al Sindicato todas las personas 
mayores de 18 años r¡ue traba.ien corno r!1n­

pleados en las Oficinas del Banco de Lon­
dres y América del Sud Ltda.". 

En cuanto a las irregularidades en la 
presentación del pliego de peticiones que 
los empleados del Banco Antbe de Chile 
hicieron a la Institución en enero último y 
cuyos antecedentes fueron archivados por 
la Junta P9rmanente de Conciliación de 
Sant:clgo, problema que también observa 
el Diputado señor Cademártori, la Direc­
ción del Trabajo informa que "la resolu­
ción de archivo, por estimar ilega], el plie­
go, fue adoptada por los Vocales de la J un­
ta, pues, como se sabe, el funcionario del 
trabajo que la preside no tiene derecho a 
voto". 

La medida obedeció a q'ie quedó acrc-
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ditado ante la Junta que los Delegados S"e­
ñores Hernán Barahona y Luis González 
reconocieron ante el organismo haber in­
gresado al Banco sólo el 19 de julio de 1961, 
y el Delegado señor Dante Bandelli el 1 Q 

de agosto del mismo año, vale decir, que 
tres de los integrantes de la Delegación re­
presentativa de los peticionarios no cum­
plía el requisito previsto en el artículo 591 
(lel Código del Trabajo, esto es, tener pOl' 

lo menos un año de antigüedad en la em­
presa. 

La resolución de archivo se adoptó d(~­

jando expresa constancia de que b mecli­
da se acordaba sin perjuicio de lo que pu­
dieren resolver en contrario los Tribuna­
les del Trabajo. 

Finalmente, y en lo tocante a la observa­
ción que el Honorable Diputado señor Ca­
demártori hace respecto de la actuación 
del Secretario de la Junta de Conciliación 
señor Guillcrmo Hartmann Blanco, el in­
forme de la Dirección del Trabajo hacc 
presente que el funcionario se acogió a fe­
riado con fecha 26 de marzo del año en cur­
so, iniciando a continuación el goce de una 
licencia por enfermedad, al vencimiento de 
la cual presentó la renuncia de su cargo, 
lo que significa que el señor Hartmann 
perdió todo contacto con la Junta un mes 
y medio antes de que se adoptara la reso­
lución de archivo de los antecedentes del 
conflicto de los empleados del Banco Ara­
be por parte de la Junta Permanente de 
Conciliación. 

Es cuanto puedo manifestar a V. E. en 
respaesta a s II oficio citado. 

Saluda a V. E. atentamente (Fdo.): 
H:tgo Gálvez Gajardo". 

5.-INFORME DE LA COMISION DE DEFENSA 

NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional apro­

bó favorablemente la moción del Honora­
ble señor Barra que beneficia al ex solda­
do de la Aviación, den José Horacio Ríos 
Cort&;o 

El señor Ríos fue llamado a retiro a 
raíz de haber sido sindicado como autor 
en un supuesto complot subversivo- contra 
el Gobierno. 

Conjuntamente con este soldado fueron 
llamados a retiro, pOT necesiclades del ser­
vicio, un grupo de ex Suboficiales y sol­
dados, todos los cuales fueron exonerados 
sin sumarie- pre'iio, reqnisito contemplado 
en la ley ~ara e¡; t.os casos. En efecto, en­
tre otras disposiciones legales, existe el 
Decreto N9 1.285, que regula la forma en 
que deben sustanciarse estos retiros. 

En virtud de haber sido ilegales estas 
resoluciones, alguncs de los afectados re­
currieron a la Contraloría General de la 
República, la cual dictaminó que el pro­
cedimiento adoptado había sido irregular 
y que, en tal caso, les correspondía el de­
reche- a acogerse a lo dispuesto en el ar­
tículo 36 de la Ley N9 11.5DG. Este pre­
cepto dice que el personal de las Fuerzas 
Armadas que haya sido llamado a retiro 
por resolución de las Juntas Calificadoras 
de Méritos, tendrá derecho a que se mo­
difique el Decreto respectivo cuando la 
resolución haya sido declarada ilrgal por 
la Contra lo ría General de la República. La 
nueva cédula de retiro comprenderá los 
beneficios que le habrían ccrrespondido a 
no mediar la resolución declarada ilegal. 

El señor Ríos Cortés, según se despren­
de de su Hoja de Servicios, permaneció en 
la Fuerza Aérea de Chile por espacio de 
15 años, 6 meses y 1 día, y durante este 
lapso ha figurado en lista 2 y 1, no ha­
biende recibido castigos, dánclosele de ba­
ja el 31 de octubre de 1947 con cond~lda 
regular. 

La Comisión, atendidos estos antece(ÍE:ll­
tes, y teniendo presente que ne se ha cum­
plido con la disposición legal que exige un 
sumario previo para dar de baja a un 
miembro de las Fuerzas Armadas consi-, 
dera un acto ele justicia declarar que el ex 
soldado de la Fuerza Aérea de Chile, don 
José Horacio Ríos Cortés tiene derecho a 
impetrar los beneficios establecidos en el 
artículo 36 ele la Ley N9 11.595. 
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Por las consideraciones expuestas, esta 
Comisión recomienda la aprobación del 
proyecto en les mismos términos, que son 
los siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que al ex 
soldado de la Fuerza Aérea de Chile, don 
José Horaelo Ríes Cortés, le ha correspon­
dido y le corresponde el derecho a acoger­
se al artículo 36 de la Ley N9 11.595, con­
siderando el cese de su cargo a la fecha 
de la promulgación de la presente ley.". 

Sala de la Cem1sión, a 8 de agosto de 
1962. 

Acordado en sesión de igual fecha. con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente) Acevedo Ballesteros, Naranjo, , , 
Oyarzún y Silva. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Acevedo. 

(Felo.): Fmnclsco J. Hormazábal L., 
Secretario" . 

6.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

Proyecto de ley: 

"A1,tículo único.-Concédese a la seño­
ra Elina Careaga Macaya, una pensión 
de gracia equivalente a E9 100 mensua­
les en su calidad de viuda de don Rafael 
Ogalde Mayorga. 

(Fdo.): Albino Barra Villalobos". 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a Zo,s 10 horo,s y 
45 minutos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecl'etano da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-l\'IODlFICACION DEL ARTICULO 199 DE LA 

LEY 13,:;05, EN LO RELATIVO A LA FORMA DE 

PAGO DE LOS CREDlTOS OTORGADOS A LOS 

AGRICULTORES. OBSERVACION DEL 

EJECUTIVO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Entrando al objeto de la presente se­
sión, en primer lugar corresponde ocupar­
se de la observación de Su Excelencia el 
Presidente de la República al proyecto de 
ley que modifica el artículo 199 de la Ley 
N9 13.305, en lo relativo a la forma de 
pago ele los créditos otorgados a los agri­
cultores. 

Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública ha observado el artículo 29 del 
proyecto. Esta observación consiste en 
suprimirlo. 

-El artículo 29 dice así: 
"Artículo 29-Los Bancos comerciales 

y el Banco del Estado de Chile podrán, 
sobre la cuota fijada por la Superinten­
dencia de Bancos y el Banco Central de 
Chile que deban mantener en conformi­
dad con lo establecido en el artículo 199 
de la ley N9 13.305, y con cargo a sus en­
cajes adicionales, colocar nuevos pagarés 
o letras a que se refiere el inciso prime­
ro del mencionado artículo, por un monto 
equivalente a la menor operación que ca­
da Banco haya tenido por el aumento del 
plazo de amortización establecido en la 
presente ley. Este aumento de colocacio­
nes será fijado, semestralmente por la 
Superintendencia de Bancos y el Banco 
Central de Chile, de acuerdo con las re­
cuperaciones efectivas que se hayan pro­
ducido en el semestre anterior". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En disensión la observación al artícu­
lo 29. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cenado el debate. 
En votación la observación. 
Si le parece a la Sala, se d#.rá por apro­

bada. 
Ap1'obada. 
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Terminada la discusión del proyecto. 

2.-AUMENTO DE LAS PENSIONES DE VEJEZ, 

INVALIDEZ, VIUDEZ Y ORFANDAD Y DE LAS 

ASIGNACIONES POR HIJOS QUE PAGA EL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En seguida, corresponde ocuparse del 
proyecto que figura en segundo lugar, que 
eleva el monto de las pensiones de vejez, 
invalidez, viudez y orfandad y de las asig­
naciones por hijos que paga el Servicio 
de Seguro Social. 

Diputados Informante de las Comisio­
nes de Trabajo y Legislación Social y de 
la de Hacienda, la Honorable señora Cam­
pusano y el Honorable señor Ballesteros, 
respectivamente. 

El proyecto está impreso en los Bole­
tines N9s. 9.586 y 9.586-A. 

-Dice el proyecto de ley: 
"Artículo 19- Las pensiones mllllmas 

de vejez o invalidez que pague el Servicio 
de Seguro Social en virtud de lo dispues­
to en la Ley N9 10.383, no podrán ser in­
feriores al 75% del sueldo vital del depar­
tamento de Santiago, escala a). 

A su vez, las pensiones de viudez que 
pague la misma institución no podrán ser 
inferiores al 37,5 % del sueldo vital del de­
partamento de Santiago, escala a). 

Artículo 29- Las pensiones de orfan­
dad y las asignaciones por hijos que de­
fine la Ley N9 10.383, no podrán ser in­
feriores al 40 % del sueldo vital del de­
partamento de Santiago, escala a). 

Artículo 39-Tendrán derecho a pensión 
de vejez o invalidez, aquellos imponentes 
que ter;ga más de 400 semanas de impo­
siciones y menos del mínimo fijado y que 
tengan más de 70 años de edad . 

Artículo 49-Concédese pensión de viu­
dez y orfandad a aquellas personas cuyos 
causantes sólo reunieron más de 400 se­
manas de imposiciones a la fecha de su 
fallecimiento y menos del mínimo fijado 
para tales efectos. 

A las personas que se acojan a estos 

beneficios se les cancelarán éstos a contar 
de la vigencia de la presente ley. 

A r·tículo 59-Destínanse a las finalida­
des contempladas en esta ley, los siguien­
tes recursos; 

a) La cuota establecida en la letra a) 
del artículo 65 de la Ley N,9 10.383, que 
el Servicio de Seguro Social debe entre­
gar al Servicio Nacional de Salud, en con­
formidad a lo dispuesto en la letra b), 
inciso 19 del artículo 59 de la misma ley; 

b) Un aumento de un uno por ciento de 
las imposiciones que los patrones deben 
hacer al Servicio de Seguro Social. 

c) Disponiendo de la suma de 4 millo­
nes de escudos, procedentes del Fondo de 
Pensiones del Servicio de Seguro Social". 

-La Comisión de Hacienda formula in­
dicación para reemplazar en e'l artículo 
39 la expresión "70 años" por "60 años". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
La señora CAMPUSANO.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presid-ente). 

-Tiene la palabra la Honorable Diputa­
do Informante de la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social. 

La señora CAMPUSANO.- Señor Pre­
sidente, en atención al alto interés de los 
s·eñores parlamentarios por legislar lo 
más rápidamente posible sobre la mate­
ria de que trata el proyecto en debate, 
voy a referirme solamente a algunos de 
1.os aspsctos que la Honorable Comisión 
de Tra baj o y Legislación Social consideró 
cuando hizo su estudio. 

La Honorable Cámara tiene conciencia, 
como la tuvo la Comisión, del derecho que 
poseen los pensionados del Servicio de 
Seguro Social, a percibir una pensión que 
les permita vivir sin tantas estrecheces 
económicas. 

Es demasiado conocida la grave situa­
ción de miseria y de hambre en que se 
debaten miles y miles de pensionados. 

Por lo tanto, todo lo que hagamos los 
parlamentarios por subir el monto de las 
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.pensiones que perciben estos chilenos, que 
han llevado toda una vida de trabajo y 
que han contribuido tan decisivamente en 
la producción de la riqueza nacional, se­
rá bien recibido por toda la Nación. 

La Comisión propone que las pensiones 
mínimas de vejez e invalidez que pague 
el Servicio de Seguro Social no puedan 
ser inferiores al setenta y cinco por cien­
to del sueldo vital, escala a) del departa­
mento de Santiago. 

Esto significa para el pensionado perci­
bir sesenta escudos mensuales, lo que, con 
'el descuento del cinco por ciento, queda­
ría reducido a cincuenta y siete escudos. 

Lo señores parlamentarios saben que 
un matrimonio viej o no alcanza a vivir 
con cincuenta y siete escudos mensuales, 
ya que el arriendo de una pieza actual­
mente vale veinte escudos al mes. Por lo 
tanto, con los treinta y siete escudos res­
tantes, no pueden siquiera comer a me­
dias. 

Esta grave situación que afecta a los 
pensionados debe pesar en la conciencia 
de cada uno de los Honorables Diputados, 
para que presten su aprobación a este 
proyecto de ley. 

Según el inciso segundo del artículo 19, 
las pensiones de viudez o montepío que 
pague el Servicio de Seguro Social no po­
drán ser inferiores al 37,5 por ciento del 
sueldo vital del departamento de Santia­
go, escala a). Esto significa que percibi­
rán por este concepto la suma de 30,3 
escudos. 

Para una madre viuda que debe man­
tener su hogar, estos 30,3 escudos no sig­
nifica mucho, y por lo tanto, el proyecto 
es ajustado e insuficiente en esta parte. 

La disposición que se refiere a las pen­
siones de orfandad y asignaciones por hi­
jos es muy importante. 

Todos sabemos que son muy pocos los 
obreros que al jubilar. a los sesenta y cin­
co años de edad, tienen hijos menores. Por 
lo tanto, si al jubilar debe percibir sola­
mente el setenta y cinco por cieuto de su 
salario o sueldo, es justo que retribuya­
mos esta disminución de su pensión du-

rante uno o dos años, reconociéndoles el 
derecho a percibir la asignación por hi­
jos, puesto que nunca un hijo de un obre­
ro de sesenta y cinco años de edad podrá 
tener menos de trece o catorce años. 

En cuanto al financiamiento ¿ de qué 
recursos se dispone para ello? De los que 
,'le ccnsultan en diferentes rubros del ar­
tículo 59, uno de los cuales corresponde a 
un excedente del Fondo de Pensiones del 
Servicio de Seguro Social, pero que desde 
hace varios años ha venido siendo ocupa­
do en otros fines, como la construcción de 
establecimientos hospitalarios, por ejem­
plo. A nuestro juicio, la ejecución de este 
tipo de obras es una obligación que pre­
ferentemente corresponde al Estado; sin 
embargo, se han invertido fondos que es­
tán destinados, única y exclusivamente, 
para el pago de pensiones. 

Como el proyecto en debate es de toda 
justicia y fue aprobado en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social por los re­
presentantes de todos los sectores políti­
cos que participaron en su estudio, pido 
a la Honorable Cámara que se sirva darle 
también sus votos favorables. 

El señor BALLESTEROS.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--T\iene la palabra el señor Diputado In­
formante de la Comisión de Hacienda. 

El señor BALLESTEROS.- Señor Pre­
sidente, como ya lo ha manifestado la Ho­
norable señora Julieta Campusano, Di­
putada Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social, el proyec­
to en debate tiene por objeto elevar el 
monto de las pensiones de vejez, invali­
dez, viudez y orfandad, y l.as asignacio­
nes por hijos que paga el Servicio de Se­
guro Social en virtud de la Ley N9 10.383. 

En breve síntesis, como un modo de 
abreviar este debate, debo expresar que 
el inciso primero del artículo 19 establece 
que las pensiones mínimas de vejez o in­
validez que pague el Servicio de Seguro 
Social, no podrán ser inferiores al 75% 
del sueldo vital del departamento de San­
tiago, escala a). En el inciso segundo de 
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este mismo artículo, se dispone que las 
pensiones de viudez que pague la misma 
institución no podrán ser inferiores al 
37,5% del mismo sueldo vital anterior. 

Por el artículo 29 se estatuye que las 
pensiones de orfandad y las asignaciones 
por hijos que define la Ley N9 10.383, 
Ley Orgánica del Servicio de Seguro So­
cial, no podrán ser inferiores al 40 % del 
sueldo vital del departamento de Santiago, 
escala a). 

En el artículo 39 se ha previsto una si­
tuación especial para el caso de aquellos 
imponentes que tengan más de 70' años de 
edad -edad que la Comisión de Hacien­
da propone rebajar a 60 años- y más de 
400 semanas de imposiciones, pero que no 
alcanzan la densidad mínima exigida por 
la ley para ser acreedores al pago de pen­
sión, estableciéndose que no obstante ello, 
tendrán derecho a pensión de vej ez o in­
validez. 

En cuanto al financiamiento, materia 
específica que me corresponde informar 
en nombre de la Comisión de Hacienda, 
se estimó que el propuesto por la Comi­
sión de Trabajo y Legislación Social cu­
bre adecuadamente los gastos que origina 
el proyecto en actual debate. Desde lue­
go, los recursos provienen de tres rubros. 
El primero de ello lo constituye la desti­
nación para este efecto de la cuota esta­
blecida en la letra a) del artículo 65 de la 
Ley N9 10.383, que el Servicio de Seguro 
Social debe entregar al Servicio Nacional 
de Salud, en conformidad con el artículo 
59, letra b), de la Ley N9 10.383. Este 
rubro rinde aproximadamente la suma de 
14 millones de escudos. Luego, se destina 
al .pago de este reajuste de pensiones, el 
aumento de un uno por ciento de las im­
posiciones que los patrones deben hacer 
al Servicio de Seguro Social, lo cual rinde 
una suma cercana a los E9 3.500.000. Por 
último, se dispone que el Servicio de Se­
guro Social deberá entregar, para la for­
mación de este fondo, la cantidad de 4 mi­
llones de escudos, lo que da un total de 
21.500.000 de escudos, suma ligeramente 

inferior al cálculo hecho por la Superin­
tendencia de Seguridad Social respec­
to del costo del proyecto, que fue de 
E9 21.850.000. 

Señor Presidente, sobre la base de es­
tas consideraciones y antecedentes, la Co­
misión de Hacienda prestó su aprobación 
a este proyecto, por la unanimidad de sus 
miembros, haciendo presente el Diputa­
do que habla que dicha Comisión la inte­
graban representantes de todos los secto­
res políticos de la Honorable Cámara. 

Es todo lo que puedo informar, y que­
do a disposición de los Honorables Dipu­
tados. -

El señor KLEIN.-Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor KLEIN.- Señor Presidente, 
en mi opinión no hay nada más justo que 
la presentación de este proyecto, por cuan­
to beneficiará a miles de compatriotas 
nuestros. N o obstante, considero que en 
él existe un vacío, ya que no pone térmi­
no a la situación injusta que significa el 
hecho de que los beneficiarios de pensión 
de viudez sólo la puedan percibir por el 
plazo máximo de un año cuando son me­
nores de 65 años de edad. Por este moti­
vo, formulé indicación al artículo 19, para 
agregar después del punto final, que di­
cha pensión la pague el Servicio de Se­
guro Social durante toda la etapa de viu­
dez de la beneficiaria. De esta manera no 
quedaría después a la buena de Dios, co­
mo se dice vulgarmente. 

El señor ZUMAETA.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ZUMAETA.- Señor Presi­
dente, los Diputados socialistas prestare­
mos nuestra aprobación a este proyecto 
de ley por estimar que mejora substan­
cialmente la situación de los jubilados del 
Servicio de Seguro Social. 

Es indiscutible que estos trabajadores, 
que han entregado gran parte de sus vi-
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das al esfuerzo común, se encuentran en 
pésimas condiciones económicas en la ac­
tualidad por el bajo monto de las jubila­
ciones que perciben. 

Como algunas disposiciones de la Ley 
N9 10.383 restringían el beneficio de las 
pensiones, el artículo 39 del proyecto co­
rrige esta situación y establece que ten­
drán derecho a pensión de vejez o invali­
dez aquellos imponentes que tengan más 
de 400 semanas de imposiciones y menos 
del mínimo fijado y que tengan más de 
70 años de edad. Este artículo tiene por 
objeto solucionar el problema que afecta 
a miles de pensionados o aspirantes a pen­
sionados, mejor dicho, del Servicio de Se­
guro Social que no cumplen con el mínimo 
de semanas requeridas por la ley y que 
por esta razón han quedado marginados 
del beneficio de las pensiones. 

Pero, señor Presidente, no puedo dejar 
pasar esta ocasión sin hacer presente la 
extrañeza de los Diputados socialistas por 
la suerte corrida por una iniciativa de la 
cual fue autor el Diputado que habla en 
el período pasado. la que tiene por ob­
jeto dar carácter permanente a las pen­
siones concedidas a las viudas de los pen­
sionados del Servicio de Seguro Social. 
El proyecto fue tratado en la Honorable 
Cámara de Diputados y en el Honorable 
Senado con el financiamiento adecuado. 
N o obstante que él venía a solucionar la 
grave situación de las viudas, lo vetó S. 
E. el Presidente de la República, haciendo 
uso de sus atribuciones constitucionales. 
La consideración de este veto se encuen­
tra pendiente en la Honorable Cámara. 
Como dicho proyecto es la complementa­
ción del que estamos discutiendo en es­
tos momentos, el que tiende a mejorar la 
situación de los pensionados del Servicio 
de Seguro Social, me permito solicitar del 
señor President9, S2 sirva colocar las ob­
servaciones del Ejecutivo al proyecto a 
que he hecho mención, en un lugar pre­
ferente de la Tabla. 

Para terminar, quiero reiterar una vez 
más que los Diputados socialistas dare-

mos nuestra aprobación al proyecto que 
estamos discutiendo, que tiene por objeto 
terminar con una antigua situación de 
injusticia que afecta a los pensionados del 
Servicio de Seguro Social. 

El señor P ANTOJ A. - Pido la pala­
bra. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ANTOJ A.-Señor Presiden­
te, poco a poco 3e va haciendo justicia a 
los pensionados del Servicio de Seguro So­
cial. La Comisión de Hacienda ha reba­
jado de 70 a 60 años la edad para tener 
derecho a pensión de vejez. La indica­
ción del Honorable colega señor Klein ha­
ce mayor justicia, Dor C:lanto dispone que 
las pEnsiones de viudez tendrán carácter 
permanente y no transitoria. Nosotros va­
mos a prestar nuestra aprobación a este 
proyecto de ley para que pronto se vean 
convertidos en realidad los anhelos de los 
imponentes del Servicio de Seguro Social. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorahle señor Su­
hercaseux. 

El señor SUBERCASEAUX. - Señor 
Presidente, el sentido social y el fondo 
humano del proyecto que nos ocupa sean 
tan indiscutibles, Que nosotros vamos a 
concurrir con nuestros votos a su apro­
bación, aún considerando que sobre el fi­
nanciamiento sería necesario realizar un 
mejor eRtudio. 

Tenemos en cuenta, en primer lugar, el 
1 % (12 aporte patl'or.al, que es la parte 
más sólida del financiamiento de este 
proyecto. Aunque el aporte patrona! es 
bastante subido, evidentemente el 17é, se­
rá ent<,r<ido por los patrones y se conta­
rá con el dinero que aquí se ha calculado. 

En cambio, t')~ el aspecto re:ativo al pri­
mer tra<;paso de fondos, deberemos calcu­
lar cutinto le significará, en definitiva, al 
Serviciu Nacional de Salud la pérdida de 
ese aporte que le ha estado dando, hasta 
este instante, el Servicio de Seguro 80-
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clal. En el otro traspaso de fondos, tam­

bién estamos en una situación similar. 

Pero, evidentemente. nosotros no' qUere­

mos obstaculizar el despacho de este pro­

yecto, tan necesario, y ya veremos, en 

la' segunda discusión, con los ,informes 

pertinentes, cuál puede ser tI financia­

miento más adecuado. 
Como he dicho, votaremos favorable­

mente el proyecto. 
Eso es todo, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Mo­

rales, don Carlos. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos). - Señor Presidente, en forma 

muy breve, sólo deseo expresgr, en nom­

bre dE: los Diputados radicales, nuestra 

complacencia por el proyecto que S8 es­

tá discutiendo, al c'1al le prestaremos 

nuestra aprobación, ya que eleva las pen­

siones mínimas de vejez e invalidez al 75 

por ciento del sueldo vital del departa­

mento de Santiago, escala a), y las pen­

siones de orfandad y asignaciones por hi­

jos al 40 % del mismo sueldo vital. Se es­

tablecen, además, diqposiciones que el nos­

otros nos satisfacen, como aquella que se 

relaciona con la rebaja de las semanas de 

imposiciones, que deben tener los impo­

nentes para poder gozar de determina­

dos beneficios. 
En el debate' de este proyecto, y como 

una simple observación, debo hacer pre­

sente que, indudablemente,se echa de me­

nos el cumplimiento al compromiso que el 

Presidente de la República contrajo con 

el pueblo en su campaña presidencial, ya 

que también ofreció llevar a la práctica 

el reajuste rte las pensiones de jubilación 

y los montepíos a todos los sectores, que 

están reclamando por esta ley, que está 

totalmente estudiada. 
En presencia de esta iniciativa, no J!OS 

cabe otra actitud que prestarle nuestra 

aprobación, pero, repito, echamos de me­

nos la solución general del problema, que 

debe referirse, de una vez por todas, a la 

totalidad de las pensiones. 

En consecuencia, y reiterando lo que 

expresé en un comienzo, vamos a pres­

tar nuestra aprobación a este proyecto y, 

en la discusión particular, trataremos de 

mejorar aquellas disposiciones que esti­

mamos que puedan enmendarse, espe­

cia mente en lo relativo al financiamien­

to. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 

Guerra. 
El señor GUERRA.-Señor Presiden­

te, los DípLltados liberales vamos a votar 

fflvon",blemente este proyecto de ley por­

que tiende a hacer justicia a lospensio­

nados del Servicio de Seguro Social. En 

'él se contempla la situación ele aquellos 

pensionados que, por su edad, no tienen 

trabajo y carecen de la densidad de im­

posiciones necesarias para acogerse a los 

beneficios de la jubilación. 

Hace poco el Honorable colega liberal 

señor Gabrie! (le 1a Fuente pres~ntó una 

indicación a un proyecto de ley qU8 bene­

ficiaba también visiblemente a los pensio­

nados; pero, desgraciadamente, tuvo que 

retirarla para que la iniciativa en deba­

te pudi8ra seguir sus trámites normal­

mente. 
Ahora nes encontramos frente a un 

nuevo proyecto, que los Diputados libe­

raies apoyaremos en su integridad. Quie­

ro, sin embargo, hacer resaltar que hay 

un sector de jubilados que siempre son 

olvidados. Me refiero a los de la Marina 

~1:ercanle Nacional, cuya situación es muy 

similar a la de los pensionados del Servi­

cio de Seguro Sodal. 
El Comité de mi partido me anuncia, 

en este momento, que vamos a elaborar 

también un proyecto de ley destinado a 

J'isguardar los intereses de los pensiona­

dos del Servicio de Seguro Social. 

Acaba de manifestar un Honorable co­

lega que Su Excelencia el Presidente de 

la República no se ha preocupado de los 

jubi adoso Puedo expresarle a Su Señoría 

que el Diputado que habla, en compañía 

d3 una delegación de jubilados, visitú al 
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Primer Mandatario, cuando se estaba d is­
cutiendo la ahora Le;,' N'! 13.305, para 
exponerle la angustiosa situación de es­
tos ex sel'vidores, pues en esa época el 
Servicio de Seguro Social pagaba j L1bila­
ciones de hasta E9 1 Y de E9 5 Ó E9 6. El 
J efe del Estado, de propia iniciativa, ele­
vó esta calltidad a un mínimo de E9 22 
para los jubilados del Servicio de Segu­
ro S~cia¡ y de la Caja de la Marina Mer­
cante -Nacional, y a un mínimo de E9 32 
para los ex servidores del Estado. 

Como digo, esto quedó establecido en la 
Ley 18.805. Con posterioridad, en las su­
cesivas leyes de aumentos de remunera­
ciones que se han aprobado, se les ha 
otorgado a estos sectores de jubilados un 
tratamiento similar al del personal en ac­
tividad. Si bien es cierto que todavía es­
tas pensiones no alcanzan un justo nivel, 
no es menos efectivo que se ha dado un 
gran paso hacia adelante en favor Oe es­
tos sectores de jubilados. 

Actualmente, se encuentra en discusión 
en la Honorable Cámara un proyecto, de 
iniciativa de varios parlamentarios. Ade­
más, existe otro del señor Ministro de] 
Trabajo y Previsión Social, don Hugo 
Gálvez, que también tiende a solucionar 
este angustioso problema. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-j Ese proyecto es el que no ha 
llegado al Parlamento! 

El señor GUERRA.-Ese proyecto no 
ha llegado, pero mi Honorable colega se­
ñn Cal'los Morales sabe las consecuencias 
de su "tramitación". Parlámentarios de va­
rios sectores de la Honorable Cámara he­
mos estado de acuerdo con esta inicíati .. 
va y lo hemos conversado con el señor 
Ministro, pero otros sectores políticos han 
retardado su presentación. El señor Mi­
nistro tieI1e los mejores deseos para que 
este proyecto sea realidad ....... 

-Hablan va1-ios señores Diputados tL 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlo~) .-Eso .... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Morales, don Carlos, 
ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor GUERRA.- ... pero ha sufri­
do una demora porque un sector respeta­
ble dE: li'CS Fuerzas Armadas y también· 
EX funcionarios de la Administración PÚ­
blica, que gozan ele j 11 bilación pers8gui­
dora, se oponen a su dictación. Estos se­
ñores !lO quieren que se llegue a una jus-
1;:, nivelación de laspensi.ones. 

Ternlino manifestando que los Diputa­
dos liberales apoyaremos este proyecto, 
pues aunque no llena la sentida aspira­
ción de los pensionados, constituye un 
gran avance en la solución. del aflictivo 
problema de todos los ex servidores, tHll­

to públtcos como privados. 
Nada más. 
El señor BASSO.-Pido la palabra, se­

ñor Presi.dente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El s2ñor BASSO.-Señor Presidente, el 

proyecto que trata, en estos instantes, la 
Honorable Cámara, viene a remedial', sin 
duda alguna, una injusticia manifiesta, 
que afecta a muchos obreros, especialmen­
te a los que Legan a 60, 65 ó 70 años de 
edad. después de haber trabajado de sol a 
sol en el campo, y en tantas otras activi­
dades, y que muchas veces, no por cul­
pa de ellos sino de los patrones, no reú­
nen las 800' semanas de imposiciones que 
la ley le exige para acogerse a la j u bila­
ción que mErecidamente les ~orrespollde. 

Sin embargo, he advertido un vacío en 
el artíc!Jlc 39. Los parlamentarios que re­
corremos el territorio nacional, especial­
mente los campos, en cumplimiento de las 
obligaciones inherentes a nuestros cargos, 
nos encontramos, a menudo, con obreros 
de 50, 55 ó 60 años de edad postrados en 
cama, físicamente imposibilitados para 
trabgjar y ganar el sustento de sus hi­
jos y de sus familias, pues una paráli­
sis u otra enfermedad se los impide. 

Por lo demás, debemos manifestar que 
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la C~misión Médica, encargada de califi­
car los casos de los obreros que tienen de­
recho a jubilar por invalidez, es bastan­
te exigente. 

De ahí que me he permitido hacer lle­
gar a la Mesa una indicación que dispo­
ne que todos los imponentes, declarados 
físicamente inválidos por la Comisión l\lIé­
dica correspondiente, y que tengan más 
de 400 semana;;; de imposiciones pueden 
también acogerse a las disposiciones de 
la presente ley. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor KLEIN.-Pido la paiabra. de­

fíor Presidente. 
El señor SCRAULSORN (Presidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor KLEIN.-Señor Pre~>Ídente, el 

señor Diputado Informante de la Comi­
sión de Hacienda me ha comunicado que 
si la indicación que presenté, que di8po­
ne que el Servicio de Seguro Social pa­
gará la pensión de viudez durante todo el 
tiempo en que la beneficiada se manten­
ga en este estado civil, no es aprobado por 
unanimidad en la Sala, volverá nuevamen­
te a Comisión, con lo cual se demoraría 
el despacho del proyecto. Para evitar un 
posible atraso, ruego que la Honorable 
Cámara se sirva apoyar unánimemente 
esta indicación, considerando la plena jus­
ticia de ella. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MONTE S.-Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor MONTE S.-Señor Presidente, 

únicamente para expresar que, durante la 
tramitación de esta iniciativa legal, todo::; 
los sectores de la Cámara hemos estado 
acordes en considerar que este proyecto 
es uno de los que deben merecer la l:lten­
ción preferente del Congreso Nacional, 
por cuanto viene a hacer justicia a los 
pensionados de la ley N9 10.383, tanto 
tiempo postergados en sus legítimas as­
piraciones. 

Por esta razón, la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social nombró una Sub-

comisión de Financiamiento, en la cual 
fne modificada la fuente de recursos ori­
ginalmente commltada, a proposición del 
Dipuü\do conservador Honorable sefíor 
Hübller. Los Diputados de estas bancas 
y otros sectores de esta Honorable Cá­
mara, no hemos tenido inconveniente en 
aprobar estas indicaciones, en el primer 
trámite constitucional del proyecto, a fin 
de acelerar su despacho. Hemos tenido en 
cllenta, además, que en el Honorable Se­
nado, en el segundo trámite constitucio­
nal uún será posible -mediante inclica­
cio11es-- cambiar el financiamiento, que 
nos menee dudas, en lo relativo a la le­
tra a) elel artículo 59 del proyecto. 

Atendidas estas consideraciones, señor 
Presid,llte, hemos estimado de la más 
urgente necesicl2.d el pronto despacho de 
este proyecto, sobre todo si tenemos en 
cuenta las condicionEs de vida y actua­
ks remuneraciones de ;os pensionados 
el,; la ley NQ 10.:38~:. Como es impoE'ible 
que elios puedan resistir más la vida que 
sobrevellan con las pensiones que actual­
mellte reciben, quiero t:iolicitar a la Hono­
raule Cámara que acuerde dar a este pro­
yecto el tratamiento de FáLil Despacho, 
con el objeto de votar en esta oportuni­
dad el poryecto y las indicaciones for­
muladas. De este modo se posibilita tam­
bién su rápido despacho en el Honora­
ble Senado de la República y queda tam­
bién la posibilidad de que, en esa Corpo­
ración, 132 le introduzcan aquellas indica­
ciones sobre el financiamiento que 110S 

merece dudas. Así se podría mejorar el 
proyecto y modificar la letra a) del ar­
tículo 59, que dice reiación con los fondos 
que el Servicio de Seguro Social traspa­
':a anuillmente al Servicio Nacional ele 
Salud. 

Por lo tanto, dejo formulada mi peti­
c:ón para dar a este proyecto el trata­
miento de Fácil Despacho, procedimien­
to en que están de acuerdo los Comités de 
los partidos de Oposición, quienes así me 
lo han hecho presente. 

El ~eiior SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Se va a dar lectura a las indicaciones 
llegadas a la Mesa. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­
ñor Klein ha formulado indicación al :1 r­
tículo 19, para que en el inciso 29 se agre­
gue lo siguiente: "La pensión de viudez 
la pagará el Servicio de Seguro Social 
mientras la beneficiada mantenga su p,s­
tado de viudez". 

El señor De la Fuente propone, en el 
artículo 39, rebajar la edadéxigida (~e 
70 a 65 años. 

El señor Basso propone agregar el si­
guiente artículo nuevo: "Las personas :ll1e 
fueren declaradas físicamente inválidas 
por la comisión médica correspondiente y 
tengan más de 400 semanas de imposieio­
nes, gozarán de los beneficios de las dis­
posiciones de la presente ley". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido por el Comité Demócra­

ta Cristiano, de acuerdo con el artículo 
124 del fieg,amento, que en el mom8nto 
oportuno se omita el trámite de segundo 
informe. 

Se va a votar en general el proyecto. 
En votación general. 
Si le parece a la Cámara, se dará por 

aprobado. 
Aprobarlo. 
Si le parece a la Sala, se aprobará la 

omisión. del trámite de segundo infor­
me. 

Acordado. 
En discusión particular el proyecto. 
Los artículos 29, 49 y 59 se encuentraH 

reglamentariamente aprobados. 
Corresponde discutir el artículo 19 con 

la indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor Klein, para agregar al 
final del inciso 29, la siguiente disposi­
ción: "La pensión de viudez la pagará el 
Servicio de Seguro Social mientras la be­
neficiada mantenga su estado dé viudez". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión particular el artículo 19• 

Ofrezco la palabra. 
O [rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con la indica-

eión. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado. 
Aprobado el artículo con la indicación. 
.En el artículo 39, hay una indicación 

de la Comisión de Hacienda para rebajar 
la edad de 70 a 60 años, y otra indicación 
del HOllOfa1)le señor De la Fuente, para 
rebajarla de 70 a 65. 

Se va a votar, en primer lugar, la in­
c1icEc;ión de la Comisión de Hacienda, que 
es más amplia. 

En votación el artículo 39, con la indi­
eé1eión d2 la Comisión de Hacienda. 

-Practicada la 'votación en forma eco­
nómica, d'io el siguiente 1'esuUado: 1)0'1' la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 6 
VOt08. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
--Aprobado el artículo 39, con la indi­
cación de Hacienda. 

Se va a discutir un artículo nuevo. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Indi­

cación del señor BasEo, para agregar un 
artículo nuevo que diga: 

"Artículo ...... -Las personas que fue-
ren dec 'aradas físicamente inválidas por 
la comisión médica correspondiente y 
tengan más de 400 semanas de imposicio­
nes, gozarán de los beneficios de las dis­
posiciones de la presente ley". 

Varios señores DIPUTADOS. - Muy 
bien. 

El ,.;eñor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En discusión el artículo nuevo propues" 
too 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaeión. 
Varios señores DIPUTADOS. - Por 

unanimidad, señor Presidente. 
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El Señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

3.-E~lPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

BUIN. - MODIFICACIONES DEL HONORABLE 

SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse en seguida del 
proyecto, en tercer trámite constitucional, 
que autoriza a la Municipalidad de Buin 
para contratar empréstitos. 

Las modificaciones del Honorable S0-
nado se encuentran impresas en el Bole­
tín N9 9.661 S. 
~Las modificaciones del Honomble Se­

nado son las siguientes: 
Ha agregado d siguiente artículo 59, 

nuevo: 
"Artículo 5Q--En el caso de que los re:; 

CUl'SOS consultados fueren insuficientes 
para el servicio de la deuda o no se ob­
tuvieron en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma nece­
saria CO~1 cualquiera clase de fondos de 
sus rentas ordinarias. Si por el contrario, 
hubiere excedente, se destinará éste, sin 
descuento alguno, a amortizaciones extra­
ordinarias de la deuda, salvo el caso dis·· 
puesto en el artículo anterior". 

Artículo 59 

Pasa a ser artículo 69, sin modifica­
ciones. 

Artículo 69 

Pasa a ser artículo 79, sin modifica­
ciones. 

Artículo 79 

Pasa a ser artículo 89, sin modifica­
ciones". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Corresponde ocuparse, en primer lu­
gar, de 19. modificaeión del Honorable Se­
nado, que consiste en agregar un artícu­
o 5<1 nuevo. 

En discusión la modificación del Ho-
norable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

:-'. -'¡robará la modificación del Honorab:e 
Senado, que consiste en agregar un ar~ 

tíeulo 59 nuevo. 
Aprobada. 
Tü¡'minada la discusión del proyecto. 

4.-EMPRESTITOS A LA MUNICIPALIDAD DE 

MARIA pe~TO.-MODIFICACIONES DEL 

HONORABLE SENADO. 

El señor SCRA ULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto que 
figura en 49 lugar de la Tabla, que auto­
riza a la Municipa:idad de María Pinto 
para contratar empréstitos. 

El proyecto se encuentra en tercer trá­
mite constitucional. 

Las modificaciones propuestas por el 
Honorable Senado se encuentran impre­
p,as en el Boletín N9 9.660 S. 

DaiS modiifica.ciones del Honorable Se­
nado sOn las siguientes: 

"Artículo 4 Q 

Ha intercalado entre las expresiones 
"que regirá" y "desde el semestre", la si­
guiente: "por el término de 10 años", se­
guida de una coma (,); y ha suprimido 
la frase fina.) que dice: "y hasta el pago 
total del o los préstamosl a que se refie­
re el artículo 19, o hasta el total de las 
sumas establecidas en el artículo 39". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-El artículo 49 del proyecto despachado 
por .}a Honorable Cámara ha sido objeto 
de dos enmiendas por el Honomble Sena-
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do, en la forma en que aparece impreso 
en el Boletín. 

Ofrezco la palabra sobre las modifica-
ciones del artículo 49. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

a.,.urobarán ,las enmiendas del Honorable 
Senado al artículo 49. 

Aprobadas. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-AUTORlZACIO:\' A LA MUNICIPALIDAD DE 

PEÑAFLOR PARA CONTRATAR EMPRESTI­

TOS. - MODIFICACION DEL HONORABLE 

SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse, en tercer trámi­
te constitucional, del pro.recto que auto­
riza a la ::\lunicipalidad de Peñaflor para 
contratar empréstitos, que ocu.pa el quin­
to lugar de la Tabla de la presente sesión. 

Las modificaciones del Honorable Se­
nado figuran en e,l Boletín N9 9.658-S. 

-El Honomble Senado ha modificado 
el ]J1oyecto, agregándole el siguiente ar­
ticulo 12 nuevo: 

"Artículo 12.-La Municipalidad de Pe­
ñaflor delJerá publicar, en la primera 
quincena del. mes de enero de cada año, 
en un diario o periódico de la localidad, 
un detalle de la inversión de los fondas 
consultados en esta ley". 

El señor SCHAT.:LSOHN (Presidente). 
-En discusión la modificación del Hono­
rable Senado. 

El señor TAGLE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-TIene la .pal.abra Su Señoría. 

El señor TAGLE. - Señor Presirlente, 
desde que el proyecto en debate salió de 
la Comisión de Gobierno Interior, no ha 
sufrido ninguna modificación en sus di­
versos trámites. El único agregado que ha 
hecho el Honorable Senado ha sido el ar­
tículo 12, nuevo, que establece que la l\Iu-

nicipaliclad de Peñaflor periódicamente 
deberá hacer una publicación relativa a 
las im'ersiones de los fondos provenien­
tes de los empréstitos que, por este pro­
yecto de ley, se la autoriza para contra­
tar. 

POlO lo tanto, solicito de la Honorable 
Cámara b aprobación de la modificación 
del Honorable Senado. 

La señora CAMPUSANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora CAMPUSANO.-He pedido 
la pal.abra, señor Presidente, únicamen­
t2 para anunciar los votos favorables de 
los Diputados comunistas a la modifica­
ción introducida por el Honorable Senado. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
---Ofrezco la .palab·ra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará l,a modificación introducida p()r 
el Honorable Senado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

6.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

YUNGAY PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

MODIFICACIONES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor SCHAULSOH~ (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del .proyecto, en 
tercer trámite constitucional, que autori­
za a la Municipalidad de Yungay, para 
contratar empréstitos, que se encuentra 
en el 69 lugar de la Tabla de la presente 
sesión. 

Las modificaciones del Honorable Se­
nado figuran en el Boletín N9 9.657-S. 

--El H onomble Senado ha, modifica,da 
el a/'tícu/ú 59 en la siguiente forma: 

"Ha reemplazado la frase: "regirá has­
ta el pago total de dichos em.préstitos", 
por la siguiente: "por el plazo de cinco 
años". 

E.J señor SCHAULSOHN (Presidente). 
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-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le pal'ecea la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación introducida por 
el Honorable Senado. 

Aprobado. 
Terminada la di 3cusión del proyecto. 

7.-AUTORIZACIO~ A LA MUNICIPALIDAD DE 

OSORNO PARA CONTRATAR E:\1PRESTITOS.­

MODIFICACIONES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
tercer trámite constitucionall, que auto­
riza a la Municipalidad de Osorno para 
contratar empréstitos. El proyecto figura 
en el 79 lugar de la Tabla de la presente 
sesión. 

Las modificaciones del Honorable Sena­
do aparecen en el Boletín N9 9.'151-S. 

El Honorable Senado ha modificado el 
artículo' 69 del proyecto, despachado por 
la Honorable Cámara, suprimiendo la ex­
presión "transitorio". 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le .parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación introducida pOl" 
el Honorable Senado. 

Aprobado. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

LlMACHE PARA CONTRATAR EMPRESTITOS. 

l\lODlFICACIONES DEL HONORABLE SENADO. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Corresponde, finalmente, ocuparse del 
proyecto, en tercer trámite constitucio­
nal, que autoriza a la Municipalidad de 
Limache para contratar empréstitos. Es­
te proyecto ocupa el octavo lugar de la Ta­
bla de la presente sesión. 

Boletín N9 9.663-8. 
-El Honorable Senado le ha introdu­

cido las siguientes rI1,9di/ica<CÍones: 

"Artículo 39 

Ha agregado a la glosa de la letra e), 
lo siguiente: "que comprenderá en forma 
pref~rente los siguientes puntos: Direc­
cien ele Pavimentación: Baquedano, entre 
Prat y Serrano; Riquelme, entre ~vI2rced y 
Caupolicán; Independencia, desde Tron­
cal a RuInes; Ramón de la Cerda, entre 
Crmeneta y :\'Ierced; Sargento Aldea, en­
tre Re;)lÍblica ? estero, y Andrés Bello, 
entre Independencia y estero. Dirección de 
Vialidad: Hernán Cortés y Cinco de 
Abril". 

Artículo 49 

Ha consultado al final del inciso único, 
la siguiente frase precedida de una coma 
(,) : '·no pudiendo exceder de 10 años". 

Artículo 59 

Ha reemplazado la parte final del inciso 
primero, desde donde dice: "un plan ex­
traordinario de pavimentación, ... ", .por 
la que a continuación se indica: "las mis­
mas obras fijadas en la Ley N9 12.955, que 
son: construcciún ele la Casa Consistorial, 
Teatro ::vr unicipal y locales comerciales". 

El sei'íor SCHACLSOHN (Presidente). 
-Corresponde discutir, en primer térmi­
mino, las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado en el artículo 39 del 
proyecto. 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El. señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Presiden­
te, las modificaciones que ha introduci­
do el Honorable Senado al .proyecto en de­
bate se deben a las razones dadas por la 
Municipalidad de Limache, en una comu­
nicación que, por acuerdo de todos sus 
Regidores, mandó a la Honorable Cáma­
ra 

En consecuencia, solicito a la Honorable 
Cámara que preste su aprobación alas 
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enmiendas propuestas por el Honorable 
Senado, puesto que no significa más que 
de las obras a ejecutar. 

En seguida, hay otra modificación ... 
El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 

-¿ }le permite, Honorable Diputado? 
Está en discusión sólo la modificación 

al artículo 39. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación del Honorable 
Senado al artículo 39 el el proyecto. 

Aprobada. ' 
. Corresponde ocuparse de la modifica­

ción introducida por el Honorable Senado 
al artículo 49 . 

El señor DECOMBE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor DECO::VIBE.-Señor Presiden­
te, en el artículo 49, la modificación con­
siste en agregar una frase que diga: "no 
pudiendo exceder de diez años", ,la que se 
ha introducido para que no haya duali­
dad en la terminación de los préstamos 
dentro de los años que se establecen en el 
proyecto. 

Me parece que es ésta una buena ini­
ciativa de parte del Honorable Senado, 
destinada a evitar que queden sumas pen­
dientes e"1 Tesorería que no pueda apro­
vechar la ::\Iunicipalidad. 

Por lo tanto, pido a la Honorable Cá­
mara que vote favorablemente esta mo­
dificación. 

Eso es todo, señor Presidente. 
El. señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

modificación introducida por el Honora­
ble Senado al artículo 49. 

Aprobada. 
En discusión la modificación introduci-

da por el Honorable Senado al artículo 59. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se aprobará la 

modificación introducida por el Honora­
ble Senado al artículo 59. 

Aprobada. 
Habiéndose cumplido su objeto. se le­

vanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 11 hOJaS Y 

25 minutos. 
Crisólogo Venegas Salas 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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